






CÓDIGO DE CONDUCTA SO LVÍ

8. RESPONSABILIDADES DE LOS L Í D E R E S DE LAS
EMPRESAS SOLVÍ

8.1 Todas las empresas deben garantizar el uso de los medios existentes,

cuando sea necesario, para asegurar el cumplimiento de las

disposiciones de este Código de Conducta.

8.2 Los colaboradores que ocupan cargos de liderazgo en las empresas

tienen el deber adicional de divulgar sus equipos y asegurar el

cumplimiento de este Código de Conducta en sus respectivas áreas de

trabajo.
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9. COMISIÓN DE CONDUCTA

La Comisión de conducta, compuesta por representantes de las empresas

controladas por el grupo Solví, es un órgano de asesoramiento del Consejo

de Administración de Solví en las cuestiones que involucren valores éticos y

de conducta de todo el Grupo, incluidas las violaciones por parte de los

colaboradores, proveedores y prestadores de servicios.

Sus atribuciones incluyen:

9.1 Actuar con confidencialidad, independientemente del asunto,

incluyendo el sigilo en relación a los que identi�quen y denuncien

conductas en desacato con este Código de Conducta, apuntando a

preservar derechos y proteger al denunciante y la neutralidad de las

decisiones.

9.2 Garantizar respuestas a las denuncias y/o consultas recibidas.

9.3 Encaminar, a la instancia de decisión adecuada de la empresa

involucrada en la denuncia, a recomendaciones para los casos

analizados.

9.4 Contribuir, en carácter no exclusivo, con la actualización del código de

conducta de Solví y con los demás reglamentos internos de la

compañía que tengan como objetivo disciplinar la ética y la conducta

de los colaboradores y terceros;

9.5 Actuar preventivamente sugiriendo acciones correctivas como resultado 

de los cuestionamientos recibidos, junto a la gestión de las empresas del

grupo.
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9.6 Informar periódicamente al Consejo de Administración sobre la

situación de los casos analizados por la Comisión de Conducta.

La Comisión de Conducta tiene sus procedimientos detallados en

“Régimen Interno aprobado por el Consejo de Administración.

10. DIVULGACIÓN

El Código de Conducta, sus actualizaciones y alteraciones deberán ser

ampliamente divulgadas para todos los colaboradores y ofrecido en

versión impresa y electrónica.

11. SANCIONES

El incumplimiento de cualquiera de las disposiciones listadas en este Código

de Conducta, someterá a los responsables a sanciones internas, de acuerdo

con la naturaleza y la gravedad de la infracción cometida. Tales sanciones

pueden variar de una simple advertencia hasta el �n del vínculo laboral, o

de la relación contractual en el caso de proveedores y prestadores de

servicios.

Cualquier incumplimiento, después del análisis por la comisión de

c onducta será comunicado, vía informe interno  confidencial, al Consejo de

Administración de Solví, que deliberará sobre la sanción que deberá ser

aplicada.
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12. CONSULTAS

Los Canales de Comunicación Solví deberán ser utilizados para consultas 

formales a la Comisión de Conducta  al respecto del mejor procedimiento a

ser tomado por el colaborador en vista de alguna situación en que el mismo

no se sienta cómodo o también eventuales violaciones a este Código de

Conducta.

En el caso de consultas a la Comisión de Conducta, Solví incentiva que los

colaboradores  actúen de manera preventiva en cualquier circunstancia para

no incurrir en violación del Código de Conducta.

13. COMUNICACIÓN DE VIOLACIÓN DEL
CÓDIGO DE CONDUCTA

La comunicación de violación a este Código podrá ser realizada a la 

Comisión de Conducta, a través de los Canales de Comunicación Solví, que

asegurará  el tratamiento confidencial a quien relate casos que incumplan 

los términos  de este Código. Se mantendrá el sigilo de la investigación  y 

serán adoptadas las medidas apropiadas.

Las comunicaciones de casos de violación al Código de Conducta, hechas

de buena fe por cualquier colaborador no causarán ningún tipo de

represalias. No obstante, constituye violación a este código la presentación

de falsas acusaciones o informaciones incorrectas y falsas.

Solví incentiva solamente las comunicaciones de ocurrencias hechas de

buena fe, con responsabilidad y compromiso ético.
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14. CANALES DE COMUNICACIÓN

Acciones o comportamientos contrarios a lo descrito en este Código de

Conducta poseen canales adecuados para ser reportados y tratados de

forma confidencial y segura. Los colaboradores pueden encaminar sus

ocurrencias a la Comisión de Conducta por medio de los CANALES DE

COMUNICACIÓN SOLVÍ.

Los canales de comunicación están disponibles en cuatro formas

distintas: Website: www.codigodecondutasolvi.com
A continuación los teléfonos para llamadas del exterior sin
costo:

Argentina 0800-333-3324
Bolívia 0800-100-872
Perú 0800-555-89

E-mail: comissao.conduta@solvi.com
Carta: Dirigida a Solví Comisión de Conducta: Caja Postal nº 31.256 

São Paulo SP Brasil28



Todas las comunicaciones de casos de violación de este Código serán

tratadas de manera libre, clara y objetiva por la Comisión de Conducta, que

tiene el deber de analizar y recomendar las respectivas acciones correctivas,

si fuera necesario.

15. C O N ST A NC IA DE COMPROMISO

Todo consejero, miembro de comités, miembro de d irección ejecutiva, 

director de empresa controlada, colaborador, proveedor y prestador de

servicio del grupo Solví es responsable por conocer, aceptar, cumplir y

divulgar este Código de Conducta, además de velar por el cumplimiento de

sus condiciones. También deberán mantenerse atentos en la prevención y

detección de conductas no compatibles con este documento,

comunicando cualquier violación a la Comisión de Conducta, a través de los

Canales de Comunicación Solví.

La constancia de Compromiso, será renovado anualmente, después de

firmada y quedará archivada en el área de recursos humanos. Los 

correspondientes términos se encuentran al finalde este documento.

16. CONSIDERACIONES FINALES

La adopción de este Código de Conducta está basada en la relación de

confianza mutua,  cooperación y solidaridad existente entre clientes,

colaboradores, accionistas, acreedores, inversores, proveedores, prestadores

de servicios y demás partes interesadas, para que a c t ú e n de forma

integrada, coherente y ética en la conducción de sus relaciones y negocios

con los diferentes grupos de interés y garanticen  la articulación para el éxito

común.
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17. MODELO SOLVÍ - CONSTANCIA DE ENTREGA Y
PACTO DE COMPROMISO (COLABORADORES)

TÉRMINO DE RECIBIMIENTO Y COMPROMISO 
(COLABORADORES)

[ciudad ]

[fecha]

[nombr [�rma]

[Empresa y Unidad de Negocio]
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Yo, [nombre y cali�cación], [función o cargo] declaro que tomé conocimien-

to y comprendí las disposiciones contenidas en el código de Conducta de 

Solví, revisado en octubre /2016 e incorporando las disposiciones de la Legisla-

ción actual, cuya copia me fue entregada en este acto y que me comprometo 

a cumplir, en el desepeño de mis actividades, con todos sus téminos, condicio-

nes y principios éticos.

Declaro también que, como colaborador estoy conciente de mis responsabili-

dades y diligencia para la propagación del Código del Código entre los 

equipos y para la diseminación de buenas prácticas.






